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SÉ PüBLICft TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año. . . . • • 40 peseta», j
Trimestre.. .... 10 — |
>3úmero suelto cincuenta céntimos. Í
Edictos de pago y anuncios de tsíteiér j 
darticular. se ’insertarán a cincuenta 

céntimos línea. ’ 1

Las leye» obligarán en la Península. Islas adyacentes. Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se enUsade hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo 1.“ dei Código Civil), / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / inmediatamente oue los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

PARTE OFICIAL

S. M, el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Reina Doña -Victoria Eugenia, 
S, A. R. el Principe de Asturias é Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Pumilia. continúan sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 18 de Septiembre de 1929.)

Núm. 4.056

GOBIERNO CIVIL

Cumpíieiido lo preceptuado en 
el artículo á de la Real orden de 
14 de Junio-del presente año y-en 
la de 7 del corriente mes, se seña
la el día 22.de los corrientes para 
verificar la elección de los cinco 
vocales remolacheros, con sus res
pectivos suplentes, que han de 
formar parte de la Comisión ar
bitral comarcal de la Zona 10.

La elecci(5n tendrá lugar en el 
Salón de quintas de la Casa Con
sistorial, de esta ciudad, en pre
sencia de un delegado de mi au
toridad, de- once a trece del día 
mencionado.

Valladolid, 18 de Septiembre 
de 1929.

El Gobernador civil.

El Marqués de Queipa.

Núm. 3.982

Administración de Rentas públi
cas de la provincia de Valladolid

Repartimiento de la~' Contribu- ■ 
ción Territorial urbana amilla

rada para el año de 1930.:.
CIRCULAR

Aprobado el repartimiento ge
neral del Reino, por Contribución 
Territorial y riquezas rústica y pe
cuaria y urbana, a fin de que los 

Ayuntamientos y Juntas periciales 
procedan a practicar los reparti
mientos individuales dentro del 
plazo que a continuación se fija, 
está Administración, de confor
midad con las disposiciones lega
les, dispone lo siguiente:

1? Inmediatamente que reci
ban las entidades citadas este 
«Boletín Oficial» procederán a 
distribuir el cupo señalado a cada 
Municipio, entre los contribu
yentes, vecinos y forasteros, con 
la debida separación unos de 
otros.

2,° Los contribuyentes tienen 
que figurar en el repartimiento 
con numeración correlativa y por 
orden alfabético de apellidos, di
vidido en tres secciones: en la 
primera, figuran los vecinos; en 
la segunda, los hacendados foras
teros, y "en la tercera, el Estado 
por las propiedades que posee, 
figurando éste sólo por las fincas 
que tenga en administración, por 
haberse incautado de ellas, mate
rialmente, pero nunca con las que 
adjudicadas a la Hacienda no ha
yan sido lanzados de ellas los 
propietarios, y de las cuales con
tinúan recogiendo sus frutos o 
tienen abonados sus cultivos.

Las tres secciones indicadas 
deberán sumarse independiente
mente unas de otras, y al final 
serán totalizadas por medio de 
un resumen general,

3,° En los repartimientos in
dividuales se figurará en la prime
ra casilla la misma riqueza del 
año anterior: en la segunda, mo
dificando su epígrafe, se consigna
rá el 110 o 120 por 100, según los 
casos de la riqueza líquida impo
nible, y en la tercera, se totaliza
rán las dos anteriores.

Para el conocimiento de los se
ñores Alcaldes de los pueblos re
cargados, se les hace saber que. 
éstos lo son por no haber dado 
cumplimiento a lo preceptuado 
por la Ley de 29 de Abril de 1920, 
y la Real orden de 30 de Marzo 
próximo pasado.

4,° El resto de los pueblos, o 
sean aquellós que no son objeto 
de aumentos progresivos, debe
rán gravar el líquido imponible, 
que figura en la primera casilla, 
con el 25 por 100 que estableció 
la Real orden de 26 de Marzo de 
1926, recargo que se figurará en la 
segunda casilla, y que con el lí
quido imponible se totalizará en 
la tercera.

5 .® El repartimiento original 
se r^ntegrará a razón de 1'20 pe
setas por pliego, y la copia y las 
listas cobratorias a razón de 0'15 
pesetas por pliego, debiéndose 
reintegrar desde la primera hasta 
la última hoja, todo ello confor
me a lo dispuesto en los artículos 
104 y 105 de la vigente ley del 
Timbre.

6 .° Se acompañará al reparti
miento original, además de su 
copia y dos listas cobratorias, un 
estado dp las fincas exentas tem
poral o perpetuamente, y otro 
de las que pertenezcan al Esta
do, ambos ajustados al modelo 
reglamentario y reintegrado cada 
uno con un timbre de 0'15 pe
setas.

7,® Todas las hojas de los re
partos serán debidamente folia
das y selladas con el de la Corpo
ración respectiva e igualmente su 
copia, que deberá ser refiejo exac
to del original. ,

8 .° Las escalas de clasificación 
de riqueza, cuotas y contribuyen

tes deberán ser confeccionadas 
escrupulosamente y con la mayor 
minuciosidad, bien entendido que 
en las primeras se hará figurar 
por su total importe, esto es, por 
la cantidad que refleje la columna 
de coeficiente.

9 .® En los repartimientos no 
se admitirán otras variaciones en 
la riqueza de cada contribuyente 
más que las consignadas en el 
último apéndice aprobado por 
esta Administración.

10 , Tanto en el repartimiento 
como en la copia y listas cobra
torias deberán figurar los contri
buyentes con dos apellidos; en 
caso contrario no será admitido 
el documento como tampoco lo 
será si no se confecciona en los 
modelos oficiales.

11 . Los repartimientos se ex
pondrán al público en la Secreta
ría de los Ayuntamientos, por tér
mino de ocho días, anunciándolo 
previamente por edictos en los 
sitios de costumbre en la locali
dad respectiva y en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, hacién
dose constar en el documento el 
cumplimiento de este requisito 
por medio de certificación debi
damente reintegrada.

12 . Las cuotas superiores a 20 
pesetas se figurarán por cuartas 
partes en las cuatro casillas de 
los cuatro trimestres; las superio
res a 10 hasta 20 figurarán por 
mitad en las casillas del primero 
y segundo trimestres, y las infe
riores a 10 pesetas se incluirán, 
por su totalidad, en la casilla del 
segundo trimestre. Todo esto con 
relación a las listas cobratorias y 
conforme a la distribución orde
nada por el Real decreto de 16 de 
Noviembre de 1926.
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13. En el año presente, igual
mente que en el anterior, los re
partimientos, copias y listas no 
tendrán las diferentes casillas 
comprensivas de cuotas y recar
gos sino que el importe de unas 
y otros figurará en una sola, la 
de coeficiente, el cual asciende 
en el presente año al 25'679779 
por 100.

14. Del total de las listas co- 
bratorias se deducirá el importe 
de los recibos correspondientes 
a bienes del Estado, haciendo 
constar al final, por medio de re
sumen, el total líquido del docu
mento, acompañando, por sepa
rado, listas cobratorias de las 
cantidades que correspondan a 
los expresados recibos.

15. Los Ayuntamientos y Jun
tas periciales tienen la ineludible 
obligación de remitir a esta Ad
ministración de Rentas públicas 
el repartimiento formado, con las 
reclamacionés que hayan sido 
presentadas contra las resolucio
nes dictadas por citadas entida
des, el mismo 15 de Noviembre, 
bajo apercibimiento de que si no 
lo hicieran se les impondrá multa 
de 50 a 500 pesetas, siendo, ade
más, responsables los individuos 
de repetidas Corporaciones del 
pago del trimestre o trimestres 
que por consecuencia del retraso 
no puedan ser cobrados en tiem
po oportuno, todo ello a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 81 del 
Reglamento de 30 de Septiembre 
de 1885. <

16. Al dorso de los citados 
documentos se manifestarán los 
recibos que sean necesarios (anua
les, semestrales y trimestrales), 
pasando a recogerlos personal
mente o autorizando a persona 
conocida de esta Administración 
que lo verifique, siendo de adver
tir que este señalamiento deberá 
hacerse con la mayor exactitud 
para evitar adiciones de pedidos.

Las matrices de los recibos se
rán extendidas en el término de 
ocho días con sujeción a lo con
signado en el reparto, y autoriza
das con el sello del Ayuntamien
to, se remitirán a esta Oficina a 
los efectos reglamentarios; y

17. No sé admitirá ningún re
parto cuya letra sea ilegible o no 
se ajuste estrictamente a todas y 
cada una de las disposiciones an
teriores.

Esta Administración confía en 
que las entidades a que esta Circu
lar se dirige cumplirán este servi
cio con la mayor diligencia para 
no incurrir en las responsabilida
des reglamentarias, y no irrogar 
perjuicios a la Administración pú
blica.

Valladolidi.6-.de Septiembre de 
1929-—El Administrador dé Ren
tas públicas,.?!. Escudero.
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19 de Septiembre de 1929 859

Administración de Rentas públi
cas de la provincia de Valladolid

Repartimiento de la contribu
ción territorial rústica y pecua

ria para el año de Í929

- CIRCULAR -

Insertas en el presente «Bole
tín» las cantidades que por el 
concepto arriba expresado ha de 
satisfacer cada uno de los pueblos 
que a continuación se relacionan, 
esta Administración advierte a 
los señores Alcaides:

1,° El aumento del 25 por 100 
establecido por el Real decreto de 
22 de Octubre de 1926, figurará 
juntamente con el líquido impo
nible de cada contribuyente como 
en repartimientos anteriores vino 
figurando el señalado por la Ley 
de 26 de Julio de 1922,

2,° Los tipos de gravamen pa
ra la riqueza reconocida son: pue
blos que figuran en la primera 
sección, el 18'56 por 100; pueblos 
que corresponden a la sección se
gunda, 22'090279 por 100.

Es muy de tener en cuenta que 
los anteriores tipos constituyen 
el coeficiente, es decir, el único 
gravamen sobre la riqueza, ya que 
éste es comprensivo del antiguo 
cupo y recargos,

3,° Cuando el gravamen exce
da en los pueblos de la primera 
sección del 18'56 por 100 y en los 
de la segunda del 23'49 por 100, 
que son los tipos máximos seña
lados a esta riqueza, los Ayunta
mientos y Juntas periciales tienen 
la ineludible obligación de pre
sentar con el reparto la oportu
na reclamación extraordinaria de 
agravios, sin que esto sea. óbice 
para interrumpir la cobranza den
tro dé los plazos legales.

4,” Son también de aplicar a 
esta contribución cuantas pres
cripciones se insertan para el re
partimiento de la contribución 
urbana, en este mismo «Bole
tín», las que deberán ser teni
das muy en cuenta para evitar la 
devolución de los documentos y 
por tanto el retraso en el sérvicio, 
pudiendo por ello incurrir en las 
responsabilidades señaladas, 

“Esta Administración confía en 
que los señores Alcaldes y Secre
tarios pondrán el mayor celo en 
el servicio que les está encomen
dado y fiel observancia de los 
preceptos contenidos en esta Cir
cular, y en la citada del reparti
miento de urbana, así como los 
que en este sentido se publiquen,

Valladolid, 7 de Septiembre de 
1929. —El Administrador, de Ren
tas públicas, M. Escudéfo.
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«smiKisTiiiciíg municiPiii
Núm. 4.049

Olivares de Duero

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para 
el próximo ejercicio de 1930, apro
bado por la Comisión municipal 
permanente, estará de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de 
ocho días hábiles, con arreglo al 
artículo 5.^ del vigente reglamen
to de la Hacienda municipal, du
rante cuyo plazo y los ocho días 
hábiles siguientes podrá todo ha
bitante del término formular, res
pecto al mismo, las reclamaciones 
u observaciones que estime conve
nientes.

Olivares de Duero, 12 de Sep
tiembre de 1929.-El Alcalde, San
tos Toribio.

Igualmente y por el mismo tér
mino se halla de manifiesto en el 
Ayuntamiento de

Pozal de Gallinas.

Núm. 4.035

Pinel de abajo

Fijadas por la Comisión muni
cipal permanente las cuentas de 
este Municipio correspondientes 
al año de 1928, se hallan expuestas 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, a fin de que puedan 
ser examinadas por los vecinos 
de este término y, en su caso, for
mular por escrito las observacio
nes y reparos que estimen pertinen
tes, de conformidad a lo dispues
to en el artículo 579 del Estatuto 
municipal y el 126 del reglamento 
de Hacienda municipal.

Piñel de abajo, 12 de Septiem
bre de 1929. —El Alcalde, Teodo
sio Fernández.

Núm. 4.040

Pollos

Terminado el padrón de la con
tribución sobre edificios y solares 
de este término municipal para 
el próximo año de 1930, se halla 
expuesto al público en esta Secre
taría por espacio de ocho días, 
durante los cuales los contribu
yentes pueden examinarle y pre
sentar las reclamaciones que con
sideren justas, pasados que sean 
no se admitirán las que se pre
senten.

Pollos, 14 de Septiembre de 
1929.—El Alcalde accidental, Ve
nancio Rodríguez.

Núm. 4.063

Valverde de Campos

Hallándose confeccionado el 
padrón de edificios y solares y las 
listas cobratorias del mismo para 
el año próximo, se halla expues
to al público por espacio de ocho 
días, contados desde el día si
guiente que aparezca el presente 
en el «Boletín Oficial», para oir 
reclamaciones, pasado el cual no 
se atenderá ninguna.

Valverde de Campos, 16 de Sep
tiembre de 1929.—El Alcalde ac
cidental, Desiderio Blanco.

Núm. 4.036

Vega de Valdetronco

Ternjinado el padrón de los 
edificios y solares de este término, 
formado para los ejercicios de 
1930 y 1931, queda de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de 
ocho días, a contar desde el si
guiente al de la fecha de su inser
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, a los efectos de recla
mación, pasado el cual, no podrá 
sen admitida ninguna.

Vega de Valdetronco, 14 de 
Septiembre de 1929.—El Alcalde, 
Antonio Bernáldez.

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan de manifiesto en 
los Ayuntamienios de

Saelices de Mayorga.
Viloria.

j Villafrechós.

Núm. 4.046

Villabrágima

Don Cecilio García EstébanSz, 
Alcalde Presidente del Ayunta- 
piiento de Villabrágima.

Hago saber: Que la Comisión 
municipal permanente, en sesión 
de catorce del actual, por unani
midad acordó proponer al Ayun
tamiento pleno la habilitación de 
un crédito de mil pesetas, de ellas 
cuatrocientas con imputación al 
capítulo 7.°, artículo 7.° de gas
tos, y las otras seiscientas para 
reforzar la consignación del capí
tulo 18 (Imprevsitos) en el año ac
tual, y que habrá de cubrirse con 
el exceso resultante y sin aplica
ción de los ingresos sobre los 
pagos en la liquidación del año 
anterior, para atender a los gastos 
de saneamiento de terrenos y 
otros ocasionados y que puedan 
origínarse sin consignación en 
presupuestó.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 del reglamento de 
Hacienda municipal y con el fin 

de que durante el plazo de quince 
días hábiles, a contar de la inser
ción del presente en el «Boletín 
Oficial», pueda ser examinado el 
expediente y contra él producir 
las reclamaciones que consideren 
pertinentes.

Villabrágima, 15 de Septiembre 
de 1929. — El Alcalde, Cecilio 
García.

Núm. 3.997

Villalbarba

Formadas las cuentas munici
pales de este Ayuntamiento co
rrespondientes a los ejercicios de 
1923-24, 1924-25, 1925-26 y años 
de 1927 y 1928, se hallan expues
tas al públíco en esta Secretaría, 
por término de quince días, con 
el fin de quedos habitantes de esta 
villa puedan examinarías y for
mular cuantas observaciones o 
reparos estimen pertinentes.

Villalbarba, 10 de Septiembre de 
1929.—El Alcalde, Fabio Martín.

Núm. 4.021

Villalón de Campos
Vacante en este Ayuntamiento 

una plaza de Matrona o Profesora 
en partos para la asistencia de 
las familias incluidas en la Bene
ficencia municipal, se anuncia 
por segunda vez a concurso para 
su provisión, debiendo las solici
tantes presentar en lá Secretaría 
municipal, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar 
desde el siguiente al de la inser
ción del presente en el «Boletín 
Qficial» de la provincia, las ins
tancias debidamente reintegradas 
y para su toma de razón el título 
correspondiente.

El sueldo anual será el de 500 
pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos de los fondos munici
pales.

Villalón de Campos, 13 de Sep
tiembre de 1929.—El Alcalde ac
cidental, Jerónimo Villanueva.

f m JUSTIGII
Juzgados municipales

Núm. 3.988 7

VALLADOLID.-PLAZA

Don E. Mario Aparicio Tablares, 
Secretario del Juzgado munici
pal del distrito de la Plaza de 
esta ciudad.

Certifico: Que en el juicio verbal 
de faltas seguido en este Juzgado, 
bajo el númfero 453 de entrada 
del corriente año, por lesiones a 

Ladislao Burgoa, contra Miguel 
Rodríguez. Ignacio Ortega y otro 
desconocido, se ha dictado en el 
mismo, con fecha de hoy, sen
tencia, cuya parte dispositiva, li
teralmente copiada, dice así:

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno a los denunciados Mi
guel Rodríguez Real e Ignacio Or
tega, cuyo segundo apellido se 
ignora, como autores de una falta 
de lesiones a Ladislao Burgos, a 
la pena de quince días de arresto 
que sufrirán en la prisión preven
tiva de esta ciudad, y, además, al 
pago de las costas del presente 
juicio. Y archívense las diligen
cias en cuánto al denunciado des
conocido.

Y para la notificación de la pre
sente ai Ignacio Ortega y aí de
nunciado desconocido, hágase 
por medio del «Boletín Oficial» 
de esta provincia.

Así por esta mi sentencia, juz
gando lo pronuncio, mando y fir
mo.- Ignacio G. de la Torre.— 
Rubricado.

Y para que sea inserto el pre
sente testimonio en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, le ex
pido visado por el señor Juez y 
sellado con el de este Juzgado, en 
Valladolid, a siete de Septiembre 
de mil novecientos veintinueve — 
E. Mario Aparicio. — V.^B.*: Igna
cio G. de la Torre.

Núm. 4.033

VALLADOLID.-PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de está ciudad, 
en providencia dictada en diligen
cias de juicio verbal de faltas que 
se siguen en este Juzgado, bajo 
el número 634, por lesiones y 
amenazas contra Pedro Rodrí
guez Heredia; ha acordado que 
se cite por medio de la presente, 
y con los apercibimientos de ley, 
a expresado denunciado Pedro 
Rodríguez Heredia, por ignorarse 
su actual domicilio y paradero, 
para que comparezca en la Sala- 
Audiencia de este Juzgado, el día 
veintiocho del corriente mes, y 
hora de las diez y siete, a la cele
bración del correspondiente juicio 
verbal de faltas, al que deberá de 
comparecer acompañado de los 
testigos y demás medios de prue
ba que tenga por conveniente.

Y para que sea inserta la pre
senté cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido en Valladolid, a 
trece de Septiembre de mil nove
cientos veintinueve.-EÍ Secreta
rio, E. Mario Aparicio,

Imprenta de la Diputación provincial.
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